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JUICIO: MAEBA S.R.L. c/ ALBORNOZ LILIA ISABEL s/ COBRO EJECUTIVO.- EXPTE. N°
9040/18.

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones IX

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 22/08/2025,
presentado por CONTARINI,MARIA CECILIA:

Surgiendo del informe bancario acompañado que el empleador ha dejado de dar cumplimiento con
lo ordenado el 29/06/2022, previamente líbrese nuevo  oficio a COMUNA RURAL COLOMBRES, a
fin de que informe los motivos por los que ha dejado de dar cumplimiento con el embargo dispuesto
en la fecha mencionada. Hágase constar que es reiteración de la comunicación recibida el
24/11/2022, por lo que la presente deberá ser respondida a la brevedad. Adjúntese copia de la
gestión mencionada. MES. 9040/18

Actuación firmada en fecha 27/08/2025

Certificado digital:
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